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RESUMEN 

El presente trabajo analiza el proceso de recepción en España 
del degeneracionismo psiquiátrico en su aplicación al problema del 
alcoholismo. A través de textos españoles poco conocidos se valo
ra la influencia de alienistas franceses como Valentin Magnan o Paul 
Maurice Legrain, considerados los grandes especialistas en alcoho
lismo de la época, así como la repercusión que en el campo de la 
Salud Pública y en las teorizaciones sobre estrategias preventivas, 
tuvo en nuestro país la relación entre degeneración y enfermedad 
etílica. 

PALABRAS CLAVE: Historia de la Psiquiatría. Alcoholismo. Me
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SUMMARY 

This paper analyses the psychiatric degeneracionism reception 
processing Spain in its aplication to the alcoholism problem. Through 
not well known spanish texts, it tries to valve the influence of french 
alienists, like Valentin Magnan or Paul Maurice Legrain, who are 
considered as the greatest alcoholism specialists, as well as the re
percusion that had the relationship between degeneration and eti
lic illness in the Public Health field and in the theorizations about 
preventive strategies in our conutry. 

KEY WüRDS: History of Psychiatry. Alcoholism. Positivist medici
ne. Degeneration. 

Como es bien conocido, desde que Magnus Huss descri
biera en 1852 el "alcoholismo crónico" como una entidad 
nosológica diferenciada (1), el estudio de las alteraciones 
psico-físicas ocasionadas en el individuo por la ingesta exce
siva y continuada de bebidas alcohólicas se convirtió en uno 
de los objetivos prioritarios de la psiquiatría de la segunda 
mitad del siglo XIX. 

La medicina mental contribuyó de manera decisiva a que, 
ya en el último tercio del siglo, se produjera una patologiza
ción del alcoholismo que permitió su total incorporación tanto 
al discurso alienista como al proceso de "normativización" 
social que la burguesía decimonónica, amparada en la cien
cia positiva, acabó imponiendo con indudable eficacia (2). 

Correspondencia: Ricardo Campos. Opto. de Historia de la Ciencia. Cen
tro de Estudios Históricos. CSIC. Duque de Medinaceli, 6. 28014 Madrid. 

Fecha de recepción: 13-9-91. 
Fecha de aceptación: 10-4-92. 

Por un lado, el debate sobre si el alcoholismo debía ser con
siderado como un "vicio" o como una "enfermedad" fue, po
co a poco, decantándose hacia la aceptación del etilismo 
crónico como una enfermedad social (3), ante la que, por 
consiguiente, podían arbitrarse medidas preventivas y de con
trol social (4). Por otro lado, la constatación de que el alco
holismo podía motivar serias alteraciones de orden psíquico 
y, sobre todo, la vinculación que desde un primer momento 
se estableció entre la intoxicación etílica y el concepto de de
generación (5), dio lugar a que el alcoholismo ocupara un 
lugar de excepción en la preocupación científica y clínica del 
médico positivista. 

Salud Pública y Psiquiatría fueron, pues, las dos discipli
nas desde las que la Medicina se enfrentó al alcoholismo co
mo problema socio-sanitario en la compleja sociedad europea 
del cambio de siglo. El objeto del presente ensayo es anali
zar, basándonos en algunos textos poco conocidos, cómo 
la medicina positivista española recibió y asumió las ideas de
generacionistas sobre el alcoholismo y en qué medida Ñes
tas pudieron motivar actitudes médicas y/o de política 
sanitaria ante el individuo alcohólico. 

LA HERENCIA BIOLOGICA y EL ALCOHOLISMO 

Desde que en 1857, B.A. Morel formuló la teoría de la 
degeneración (6), la enfermedad mental pasó a concebirse 
de un modo estrictamente somaticista, ligada a un substrato 
físico -la anormal conformación corporal-, a la herencia 
biológica y a la incurabilidad (7). Alcoholismo y herencia bio
lógica morbosa se convierten muy pronto en las dos causas 
degeneratrices por excelencia y su concatenación en la etio
logía de la locura va a ser rápidamente reseñada. La idea 
de que el alcoholismo podía heredarse o, lo que es lo mis
mo, la existencia de una "heterointoxicación etílica" fue, en 
efecto, descrita y minuciosamente estudiada por autores de
generacionistas franceses como Valentin Magnan (8) o Paul 
Maurice Legrain (9), cuyas obras influyeron definitivamente 
en el discurso médico que sobre el alcoholismo se desarrolló 
en la España de la Restauración. 

Rafael Cervera Barat, en su obra Alcoholísmo y civilíza
ción (1896), se refiere a las "leyes de la herencia en el alco
holismo", haciendo mención expresa de las observaciones de 
Paul Maurice Legrain -a falta de datos propios- con el ob
jeto de mostrar que "los estragos del alcoholismo se van acu
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mulando de una generación a otra, hasta que se extinguen 
por completo las familias (10). 

A lo largo de tres generaciones y siempre con los datos 
de Legrain (11), R. Cervera establece y clasifica una serie de 
desarreglos mentales "heredados" a partir del alcoholismo. 
"Estos herederos" -explica-"padecen infinidad de trastor
nos y desarreglos de la mente, cuyos múltiples efectos los 
sintetiza la ciencia en una palabra: la degeneración mental" 
(12). Como se sabe, desde que B.A. Morel describiera la "de
generación por intoxicación" (13), el alcoholismo se convir
tió, según los autores de la época, en uno de los inexorables 
caminos hacia la degradación no sólo de los individuos sino 
de la especie humana en su conjunto. La influencia que el 
abuso de las bebidas alcohólicas por parte de los padres po
día tener sobre su descendencia en el momento de la con
cepción, apuntada ya por A. Voisin en 1872 (14), es 
destacada por el autor español al señalar que "un padre que 
ya es alcohólico inveterado y que se halla borracho en ese 
momento, engendra hijos borrachos que muy pronto son epi
lépticos o idiotas. Si hay alcoholismo convergente, esto es, 
de ambos progenitores, los efectos son más desastrosos y el 
resultado casi constante en la prole es la muerte precoz" (15). 

El efecto directo del alcohol sobre los gametos, así como 
su acción teratógena fueron discutidos y finalmente descar
tados (16), pero no deja de ser evidente la actualización de 
los conocimientos de Cervera quien, en el momento de es
cribir su obra, recogía con toda exactitud las ideas más co
múnmente aceptadas en el seno del movimiento alienista. 
Así, la aceptación de una "herencia polimorfa", mediante la 
cual las patologías mentales podrían ir transformándose y 
agravándose de generación en generación hasta llegar al ago
tamiento de la estirpe y, por consiguiente, a su desaparición, 
le llevan a escribir: "A medida que se desciende de genera
ción en generación en la raza de los alcohólicos, decrece tam
bién en la misma proporción la resistencia cerebral, hasta que 
se llega en este continuo descenso a la extinción total de las 
funciones mentales, con el idiotismo, a la extinción de la fa
milia, con la muerte precoz" (17). Todo ello permite encua
drar el pensamiento de Rafael Cervera en el más estricto y 
"ortodoxo" degeneracionismo psiquiátrico. Aún cuando el 
eminente oftalmólogo no dedicara su actividad clínica a la 
medicina mental (18), no cabe duda que sus reflexiones teó
ricas y, en particular, de divulgación de los autores france
ses, supone una notable aportación al proceso de recepción 
en España de las doctrinas psiquiátricas positivistas en lo que 
al alcoholismo se refiere. 

El tono y la idea general que recogen la mayoría de los 
textos médicos españoles sobre el tema resultan similares; 
los autores se esfuerzan en repetir, siempre apoyados en los 
tratados franceses, un mismo discurso con el que alertar tanto 
a la profesión médica como a la opinión pública de los gra
ves peligros que para la supervivencia de la especie humana 
suponía el abuso de las bebidas alcohólicas. Suficientemen
te significativas, en este sentido, nos parecen las palabras de 
E. García del Real, cuando explica que "la descendencia de 
los alcohólicos no sólo es inferior en calidad, es decir, no só
lo es peor, más enfermiza, más débil física e intelectualmen
te, sino que además es menor en cantidad. Al cabo de 
algunas generaciones la descendencia se agota, concluye. El 
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alcohol daña y destruye lo mismo que las restantes funcio
nes aquellas que están destinadas a la reproducción, a la con
servación de la especie. Ya la embriaguez puede ser causa. 
a la vez que excitadora de impulsos amorosos, dificultadora 
de los actos de fecundación. La imposibilidad de realizar és
tos se marca ya muy precozmente en los sujetos alcoholiza
dos" (19). 

En una línea muy similar de pensamiento, pero desde la 
mentalidad del médico legista, se expresan A. Piga y A. Ma
rioni al considerar que el alcoholismo puede transmitir, a tra
vés de la herencia, "toda clase de alteraciones del sistema 
nervioso (... ), los torpes, haraganes, viciosos, egoístas, co
reicos, epilépticos, locos morales, dipsómanos, erotómanos, 
lipemaniacos, imbéciles, idiotas y criminales, son los tipos fre
cuentemente observados" (20). La relación del alcoholismo 
con la locura y, sobre todo, con la criminalidad es reseñada 
de manera constante en la literatura médica de la época (21): 
la consideración del alcohólico como individuo "peligroso" 
para el buen orden burgués quedaba así legitimada "científi
camente" al introducir al bebedor en el espacio de actuación 
no sólo del psiquiatra sino del médico legista y del criminó
logo, para los que la delincuencia "constitucional" de mu
chos sujetos -acorde con las teorías lombrosianas del 
criminal nato (22) - enlazaba directamente con el papel otor
gado a la herencia etílica como factor predisponente de la 
criminalidad. Así, para Piga y Marioni, la larga lista de tras
tornos antes reseñados pone de manifiesto "la enorme tras
cendencia que estas manifestaciones hereditarias han de tener 
para la familia y para la sociedad; bien puede decirse, sin exa
geración alguna, que los males morales, y una grandísima 
parte de los materiales, que la afligen, son debidos a la ex
traordinaria frecuencia, a la tenacidad y extensión de aque
llos trastornos que, irremediables generalmente, son 
transmitidos a las generaciones sucesivas, propagándose de 
esta manera, y acentuándose de modo progresivo, la dege
neración de la especie" (23). 

Por su parte, la Salud Pública fue, como ya hemos indica
do, la otra gran especialidad médica desde la que se abordó 
de manera exhaustiva el problema del alcoholismo. Sus mé
todos de trabajo y sus apoyos teóricos y documentales son 
algo diferentes a los empleados por los clínicos pero contri
buyeron, de manera decisiva, a afianzar el cuerpo de doctri
na que relacionaba alcoholismo con degeneración. José 
Ubeda Correal fue uno de los autores españoles más para
digmáticos en este sentido; en 1901 publicó una memoria 
titulada El Alcoholismo (24), en la que, si bien su vocación 
de higienista le lleva a interesarse por los aspectos sociales 
del alcoholismo -sus causas y sus efectos desde el punto 
de vista sociológico-, no consigue escapar de las explica
ciones biologistas cuando se enfrenta al problema de la des
cendencia del alcohólico. V. Magnan y P.M. Legrain son 
citados con frecuencia, pero llama la atención la referencia 
explícita a un tal "Claude, senador por los Vosgos", con la 
que inicia el capítulo II de su trabajo y en el que puede leer
se: "Si dan origen a una posteridad (los alcohólicos) la trans
miten su enfermedad. El germen de la degeneración de la 
raza es introducido por ellos en la nación. Son los enemigos 
de sí mismos, de su familia, de su patria" (25). Aunque Ubeda 
no señala la fuente bibliográfica utilizada, con seguridad se 
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está refiriendo a un importante informe que Claude presen
tó ante el Senado francés en 1887, como Presidente de una 
Comisión parlamentaria encargada de realizar una encuesta 
sobre el consumo de alcohol en Francia (26). 

Resulta interesante la alusión a este documento porque 
es, en nuestra opinión, una buena muestra de cómo los hi
gienistas, más acostumbrados que los clínicos a pensar en 
términos de "salud colectiva" -y no de enfermedad 
individual-, recurren con frecuencia a textos no científicos 
pero mucho más útiles para sus fines normativizadores que 
los tradicionales tratados médicos (27). 

Es de destacar, asimismo, la importancia que Ubeda otor
ga a "la disminución de la talla, de la estatura y de las fuer
zas musculares que se observan, como regla fija, entre la 
descendencia de los bebedores" (28). Este dato, que no pa
saría de ser una simple constatación estadística de unos pa
rámetros corporales estudiados por los higienistas, tiene a 
nuestro juicio un significado especial al considerarlo en el mar
co general del discurso degeneracionista. Como es sabido, 
la disminución de la talla es uno de los primeros hallazgos 
"objetivos" que B.A. Morel señala como indicador de lo que 
él entiende como un proceso de decadencia -de 
degeneración- de la raza humana (29); no es, pues, de ex
trañar, que en el caso concreto de la descendencia de los 
alcohólicos, el autor español, buen conocedor de la literatu
ra francesa, recurra a criterios morfológicos fácilmente men
surables y ya utilizados por especialistas prestigiosos para 
argumentar el peligro de la degeneración de las estirpes mar
cadas por el alcoholismo. 

LA LUCHA ANTIALCOHOLICA 

La lucha antialcohólica fue, en la España de la Restaura
ción, más una enorme declaración de buenas intenciones que 
una estrategia de política sanitaria dirigida directamente a in
tervenir sobre un problema de salud pública. De hecho, las 
sociedades de temperancia, los asilos para bebedores o las 
legislaciones antialcohólicas no tuvieron el éxito o la profu
sión que se observa en otros países. 

Con todo, es de notar las constantes iniciativas -que ra
ramente pasarán del plano teórico- con que médicos y so
ciólogos reclaman insistentemente medidas destinadas a 
luchar contra la amenaza que para la sociedad supone el al
coholismo. Incomprensión de los políticos y barreras cultu
rales son causas del lamento de científicos con vocación de 
científicos sociales. "Los gobiernos, en su mayor parte, fal
tos del apoyo y del empuje de la opinión, no se deciden a 
abordar el problema con toda la tenacidad y energía que su 
importancia requiere. La masa general del público, ni se preo
cupa de la asistencia del alcoholismo, ni se interesa por las 
medidas que para combatirlo puedan adoptar aquellos, si no 
es para ponerles en solfa o para protestar a grito pelado cuan
do vienen a herir una costumbre consagrada por la tradición 
o el hábito, uno de los mal entendidos derechos individua
les o uno de los famosos intereses creados que van en con
tra de los intereses generales de la humanidad" (30). 

No faltaron, pues, informes, propuestas y teorizaciones so
bre cómo combatir el alcoholismo en nuestro país, desde los 
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planteamientos más pedagógicos como la educación de la 
infancia y la juventud o la pretensión de "moralizar" las cos
tumbres de la población, hasta las más represivas como la 
supresión de las tabernas o la limitación de la libertad de fun
cionamiento de los despachos de bebidas alcohólicas que rá
pidamente chocaron con los intereses de los poderosos 
monopolios vitivinícolas españoles (31). 

De todos ellos, el más relacionado con la medicina y la 
psiquiatría de la época es, sin duda, el intento de que en Es
paña se pusieran en funcionamiento, tal y como ocurría en 
otros países europeos, los llamados asilos para bebedores. 
Nuevamente, fueron los psiquiatras degeneracionistas los que 
más insistieron en la necesidad de asilos especiales diferen
ciados de los manicomios que albergaran individuos que aun
que presentaran desarreglos psíquicos no podían ser 
considerados desde un punto de vista estricto como aliena
dos. Con ello se evitaría la masificación de los asilos genera
les y se conseguiría una atención "específica" al alcohólico 
basada en la "cura moral" yen la abstinencia (32). Los tan
tas veces citados V. Magnan y P.M. Legrain fueron los pio
neros en Francia de esta iniciativa (33), que en España tuvo 
a Pedro Dorado, catedrático de Derecho Penal en Salaman
ca y traductor de Lombroso (34), uno de sus más fervientes 
defensores. Una vez más, los fines terapéuticos entran en ín
tima correlación con los de control social, de modo que aun
que se insiste en que "estos asilos especiales son, pues, 
verdaderas casas de salud, no, en modo alguno estableci
mientos penitenciarios" (35), se admite que "el borracho es 
un delincuente por cuanto perjudica con sus actos o con su 
vicio, a sí mismo y a la sociedad de la que forma parte; pero 
es un delincuente por enfermo, necesitado como consecuen
cia de asilo y protección. La sociedad tiene el innegable de
recho y el deber de defenderse contra los peligros y trastornos 
que la presencia de estos individuos le pueda ocasionar; pe
ro éstos tienen a la vez el natural derecho a ser atendidos 
debidamente, facilitándoles los medios para lograr su cura
ción. He aquí, bien definida, la misión oficial de los asilos 
para bebedores" (36). Protección al enfermo -al allenado, 
al alcohólico- y garantía de defensa social; éstos son, sin 
duda, las dos complementarias aportaciones que la nueva 
ciencia positiva ofrece a la sociedad del cambio de siglo. 

Sin embargo, como hemos indicado anteriormente, la lu
cha antialcohólica en España no pasó de "bienintenciona
dos" discursos y no llegó a traducirse en relaciones sociales 
dignas de especial mención. Las razones fundamentales de 
tal circunstancia habría que buscarlas, en nuestra opinión, 
en una serie de elementos tanto socioeconómicos como sa
nitarios que, en síntesis, serían los siguientes: En primer lu
gar, el poderío de la industria vitivinícola española y las 
presiones de los taberneros dificultaron la puesta en marcha 
de ordenanzas tendentes a la limitación del consumo. En se
gundo término, desde un punto de vista estrictamente mé
dico, hay que contar con la existencia de problemas sanitarios 
graves que reclaman de los poderes públicos y de los esta
mentos profesionales una mayor atención. Tal es el caso de 
la tuberculosis, enfermedad social por excelencia que aca
paró esfuerzos y presupuestos (37). La frecuente asociación, 
tantas veces reseñada (38), entre tuberculosis y alcoholismo 
permitió plantear con firmeza la necesidad de luchar tam
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bién contra las causas sociales del alcoholismo, pero éste 
siempre se mantuvo en un segundo plano con respecto a 
la grave endemia fímica. Finalmente, en tercer lugar, la acep
tación social del consumo de bebidas alcohólicas en los pue
blos latinos constituye un aspecto cultural innegable que bien 
pudo impedir la formación de un asociacionismo de bebe
dores "arrepentidos" o de damas salvadoras, tal como llegó 
a desarrollarse en países con códigos "morales" y culturales 
diferentes. 

Junto a ello, hay que tener en cuenta el desacuerdo que 
entre los propios médicos existía sobre la verdadera incidencia 
y gravedad de la enfermedad alcohólica en nuestro país, don
de las denuncias de una situación supuestamente catastrófica 
desde el punto de vista sanitario y social contrastan con el to
no de simple amenaza, que no de realidad constatable, que 
argumentaban algunos autores. "Por fortuna" -escribe E. Gar
cía del Real- "por ahora no parece señalarse una acción de
generativa del alcohol en nuestra raza (...). Me atrevería a 
sostener que en España el alcoholismo crónico no tiene la im
portancia ni la extensión que en otros pueblos; que el pueblo 
español no es un pueblo en vías de degeneración" (39). 

No es de extrañar que ante la existencia de un problema 
social que se preveía porque existía en otros países pero del 
que no se tenía una experiencia real -la ausencia tanto de 
estadísticas propias como de instituciones especializadas y la 
continua referencia a autores y a datos extranjeros así lo 
atestigua-, no se acabarán de tomar medidas contunden
tes ni para la prevención del alcoholismo, ni para la asisten
cia al alcohólico. Si en el resto de Europa y América del Norte 
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